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Comoquiera que los documentos aportados como base de la ejecución prestan mérito 

ejecutivo de conformidad con la ley sustantiva y lo que dispone el artículo 422 del C. 

G. P., concurriendo en la demanda presentada y sus anexos las condiciones exigidas 

en la preceptiva 90 ibídem, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

menor cuantía (artículo 430 ibíd.), a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. en contra 

INVERSIONES CAFUR IPS S.A.S. y JUAN FELIPE URREA RODRIGUEZ por las 

cantidades líquidas de dinero que a continuación se indican: 

 

1.- La suma de $68.547.210 m/cte., por concepto de los cánones de arrendamiento 

causados correspondientes a los meses de enero a julio de 2023, más los intereses 

moratorios causados liquidados a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente a la fecha de 

exigibilidad de cada una de los cánones causados y hasta cuando se efectúe el pago 

total de lo adeudado.  

 

2.- Por los cánones de arrendamiento y seguros que se causen desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta el cumplimiento de la sentencia definitiva en el 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el inc. 5º del artículo 88 del 

C.G.P. 

 

Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso, tal y como lo prevé de manera 

general el artículo 365 ejusdem. 

 

Notifíquese a la parte demandada, en la forma prevista en los artículos 291, 292 y 

301 del Código General del Proceso u 8° de la Ley 2213 de 2022, y córrase traslado 

por el término de DIEZ (10) DÍAS (artículo 442, numeral 1° Código General del 

Proceso). Adviértase que junto con la comunicación deberá remitirse copia de la 

presente providencia, la demanda y sus anexos. 

 

Se reconoce al abogado JORGE MARIO QUINTERO GONZÁLEZ como apoderado 

judicial de la entidad financiera demandante, en los términos y para los fines del 

mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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